
CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA PROVI SIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE FISIOTERAPEUTA. 

 

Puntuaciones totales y definitivas y formulación de la propuesta de nombramiento: 

 

Nº 
ORDEN 

ASPIRANTE TOTAL FASE 
CONCURSO 

TOTAL FASE 
OPOSICIÓN 

TOTAL 
GENERAL  

1 VÍRSEDA GARCÍA, Sara 6,58 22,18 28,76 

 
 En su consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la Base Duodécima de 
la Convocatoria, el Tribunal Calificador formula propuesta de nombramiento como 
funcionaria de carrera, para ocupar la plaza convocada de FISIOTERAPEUTA,  a favor de 
Dª SARA VÍRSEDA SANZ , aspirante que ha obtenido la mayor puntuación total. 
  
 Se recuerda a la aspirante propuesta que, conforme establece la Base 
Decimotercera de la Convocatoria, para poder ser nombrada funcionaria de carrera, deberá 
presentar en el Servicio de Personal y Régimen Interior de la Diputación la siguiente 
documentación, dentro del plazo de veinte días naturales  a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente propuesta de nombramiento en el Tablón de Edictos de la 
Corporación:  
 

a) Certificación de Acta de Nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente. 
 

 b) Fotocopia del Título exigido acompañada del original para su cotejo, o justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. 
 
 c) Declaración complementaria de conducta ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 68/1980 de 1 de 
Diciembre. 
  
 d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de la Función Pública 
expedido por el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social. 
 
 e) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad, ni haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio del Estado, Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 
 
 f) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto del sector público o actividad privada incompatible según el 
art. 1 de la Ley 53/1984 de 26 de Diciembre. 
 
 g) Fotocopia del DNI y dos fotografías tamaño carnet. 

 
  Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 

Segovia, 14 de abril de 2009. 
 

EL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL,                                 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL  
                                                  
 
 
 
 
          Emilio Lázaro Garrido                                                Luis Peinado de Gracia 
 


